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En atención a la solicitud que precede, se dispone 

  

Poner en conocimiento que el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito, dispuesto en auto de fecha 3 de marzo de 2021, 

notificado en el estado electrónico No. 13 del 4 de marzo de 2021, por lo que 

la renuncia presentada no es procedente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _01___ Hoy  ____2023___ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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